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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

 

Siendo las 08:00 a.m., del 09 de marzo de 2021, se fija por el término de 

Cinco (5) días hábiles para su notificación, las siguientes Resoluciones: 

 

• Resolución No. CSJCAR21-71 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de 

la cual se resuelve Recurso de Reposición interpuesto por el concursante CARLOS 

HUMBERTO OCAMPO ARREDONDO, en contra de la Resolución No. 

CSJCAR19-331 del 17 de mayo de 2019.” 

 

• Resolución No. CSJCAR21-72 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de 

la cual se resuelve Recurso de Reposición interpuesto por el concursante 

CRISTIAN DAVID VILLAMIL OCAMPO, en contra de la Resolución No. 

CSJCAR19-331 del 17 de mayo de 2019.” 

 

• Resolución No. CSJCAR21-73 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de 

la cual se resuelve Recurso de Reposición interpuesto por el concursante LUIS 

FERNANDO OCAMPO ARREDONDO, en contra de la Resolución No. 

CSJCAR19-331 del 17 de mayo de 2019.” 

 

• Resolución No. CSJCAR21-74 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de 

la cual se declara improcedente Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación, 

interpuesto por la concursante DIANA MARCELA HOYOS CUERVO, en contra de 

la Resolución No. CSJCAR19-331 del 17 de mayo de 2019.” 

 

• Resolución No. CSJCAR21-75 del 08 de marzo de 2021 “Por medio de 

la cual se resuelve Recurso de Reposición interpuesto por la concursante MARTHA 

EDITH DUARTE BENITEZ, en contra de la Resolución No. CSJCAR19-331 del 17 

de mayo de 2019 y se decide sobre la concesión de la Apelación.” 
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